
 

Aviso de Sala de 2 de septiembre de 2021 
 

 
La suscrita Magistrada de la Sala Civil del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá D.C., anuncia que a la hora de las ocho y 

treinta de la mañana (8:30 a.m.) del día dos (2) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021), someterá a consideración de los 
Magistrados José Alfonso Isaza Dávila y Liana Aida Lizarazo Vaca 
con quien integra la Sala que preside la suscrita, los siguientes 
proyectos: 

 
 

 

ACCIONES DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA  
 

1 2021-01748-00 

Acción de tutela  

Ricardo Dicelis González   Juzgado 7º Civil del Circuito de 

Bogotá. 

 

Decisión: 

  

ACCIONES DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA  
 

2 2021-00207-01 

Acción de tutela 

Yehicof Damián Linares 

Gómez    

Nueva EPS  
 

Decisión: 

3 2021-00234-01 

Acción de tutela 

María del Carmen Barreto 

Gutiérrez 

UARIV 
 

Decisión: 

4 2021-00266-01 

Acción de tutela 

Moisés Elías 

Schwartzmann Diaz   

María Fernanda Cabal Molina 

Decisión: 

 

PROCESOS CIVILES 
 

5 2013-00535-01 

Responsabilidad 

Civil Contractual  

AIG Insurance Company 

China Limited  

Serlogistica OTM S.A.S y otros 

Decisión: 



6 2018-00043-01 

Pertenencia  

Pablo Hernando Nieto 

Valenzuela  

Afirmar Limitada Asesores en 
Seguros  

Decisión: 

 

Nota y acta de aprobación: en algunos casos se puede alterar el 

orden para fallo, por asunto temático, según el art. 16 de la Ley 1285 
de 2009 o por vicisitudes de cada trámite. Las observaciones que se 
consignan en la casilla correspondiente, constituyen el acta de que 
trata el art. 57 de la Ley 270 de 1996. Se fija el presente aviso en lugar 
visible de la Secretaría del Tribunal, hoy primero (1) de septiembre de 
dos mil veintiuno (2021) y se remite copia del mismo a los demás 

integrantes de la sala. 
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